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RESOLUCION de la Comisión Liquidadora de los 
servicios y bienes de la extinguida Direcctón Gene
ral de Regiones Devastadas por la que se señalan 
fecha y hora para el levantamiento de las actas 
previas a la ocupación de unos inmuebles sitos en 
la localidad adoptada de Villanueva del pardillo 
(Madrid). 

Adoptada. por el Estado la localidad de Villanueva del Pardi
llo y aprobado por Consejo de MiniStros de fecha 12 de mayo 
de 1967 el proyecto y presupuesto destinado a ~ropiac1ón 
de las pareelas 2'1 D a la 44», la Comisión Liquidadora de los 
servicios y bienes de la extinguida Dirección General de Re-
giones Devastadas ha acordado, de conformidad con lo dispues
to en la regla segunda del artículo 52 de la Ley de 16 de 
diciembre de 19'54, la ocupación de unos inmuebles en la loca
lidad de Villanueva del Pardillo y qUe a cont inuación se rela
cionan : 

l. Parcela s ita en Villa nueva del Pardillo, que linda: al 
Norte, con finca de doña Patrocinio Sánchez y don Demetrio 
Serrano; al Sur, con finca de don Gervasio Serrano y doña 
Dorotea Rubio; al Este, con vía pública, y al Oeste, con finca 
de la Dirección General de Arquitectura y finca de don De
metrio Serrano; tiene una superficie de 302,60 metros cuadrados. 

Propietario : Celestino Serrano 

2. pareela sita en Villanueva del Pardillo, qUe linda: al 
Norte, con finca de don Gervasio Serrano; al Sur, con finca 
de dofia Patroc.inio Rubio; al Este, con vía públicp., y al Oeste, 
con finca de la Dirección General de ArqUitectura.; t iene una 
superficie de 39,60 metros cuadrados. 

Propietaria : Maria Cristina Rubio Gamonal. 

3. Parcela sita en Villanueva del Pardillo, que linda: a.! 
Norte, con vía pública; al Sur y Este, con finca de don Balbino 
y lindero, y al Oeste, con vía pública; tiene una superficie de 
25,3'7\') metros cuadrados. 

Propietarios: Herederos de Balbino LÓpez. 

4. Parcela sita en Villanueva del Pardillo, qUe linda: al 
Norte, con finca de dofia Do:otea Rubio y vía públjca; al Sur, 
con vía pública; al ESte, con vía pública, y al Oeste, con finca 
de doña Dorotea RUbio; tiene una superficie de 99 metros 
cuadrados. 

Propietarios : Herederos de Petra Serrano Teje.ra. 

5. Parcela sita en Villanueva del Pardillo, que linda: al 
Norte, con finca de don Demetrio Serrano; al Sur, con vía 
pública; al Este, con finca de don Demetrio Serrano, y a.! 
Oeste, con finca de don Gumersindo Serrano; tiene una super
ficie de 139 metros cuadrados. 

Propietaria: María Jesús Sánchez Tejera. 

6. Pp,reela sit a en Villanueva del Pardillo, qUe linda: al 
Norte, con finca de don Elías Palacios ; al Sur, con finca de 
don Demetrio Serrano; al Este, con vía pública, y al Oeste, 
con finca de dofia Patrocinio Sánchez; tiene una superficie de 
46 metros cuadrados. 

P!'Opietario: Lucas Sánchez Tejer a 

7. Pareela sita en Villanueva del Pardillo, que linda: al 
Norte, con avenida del General Mola ; al Sur, con finca de 
la Dirección General de Arquit ectura; al Este, con finca de doña 
Patrocinio Sánchez, don Gumersindo Magda lena y don Celestino 
Serrano, y al Oeste, con finca de la Dirección General de Ar
quitectura; t iene una superficie de 1.867 metros cuadrados. 

Propietario: Demet rio Serrano Rubio 

8. Parcela sit a en Villanueva del Pardillo, que linda : a l 
Norte, con finca de do5a Dorotea RUbio; al Sur, con vía pú
blica; al Este, con vía pública, y al Oeste, con finca de doña 
Petra Serrano Y don Gervasio Serrano; t iene una superficie de 
278,40 m etras cua.drados. 

Propietario: Demetrio Serrano Rubio. 

9. Parcela sita en Villa nueva del Pardillo, que linda: al 
Norte, con finca de doña Petra Serrano; al Sur, con finca de 
don Celestino Serrano; al Este, con vía pública, y a.l Oeste, con 
finca de dofia Pa.trocinio Sánchez ; tiene una superficie de 117.70 
metros cuadrados. 

P ropietario: Demet,rio Serrano Rubio. 

10. Parcela si·ta en Villanueva del Pardillo, qUe linda : al 
Norte cor. vía pública; al Sur, con finca de don Demetrio 
Serrano; al Est e, con vía pública, y al Oeste, con vía pública: 
tiene una superficie de 62,231 metros cuadrados. 

Propietario: Demetrio Serran o Rubio 

11. Parcela sita en Villanueva del Pardillo, que linda : al 
Norte, CDll finca· de la Dirección General de Arquitectura. y 

finca de don Ignacio Rubio; al Sur, con via pública; al Este, 
con vía pública y finca. de doña Petra Serrano, y a.l Oeste, con 
finca de la Dirección General de Arquitectura; tiene una su
perficie de 3,10,25 metros cuadrados. 

Propiet aria: Julia Tejera Serrano. 

12. Parcela sita en Villanueva del pardillo, que linda: ~ 
Norte, con finca de don Celes,tino Serrano; al Sur, con finca 
de don Demetrio Serrano; al Est e, con vía pública, y al Oeste, 
con finca de don Gervasio Serrano; t iene una superficie de 
343,5'5 met·ros cuadrados. 

Propietari0: Herederos ' de Dorot ea Rubio .. 

13. Parcela sita en Villanueva del Pardillo. que linda : a l 
Norte, con av'enida del General Mola; al Sur, con finca de 
don Celestino Serrano y don Demetrio Serrano; al Este, con 
finca de don Gumersindo Magdalena, don Elias Palacios, doña 
Petra Serrano y don Demetrio Serrano, y al Oeste, con finca. 
de don Demetrio Serrano; tiene una superficie de 63'5,90 metros 
cuadrados. 

Propiet arias: Herederos de doña Patrocinio Sánchez. 

14. Pareela sita en Villanueva del Pardillo, que linda: 8.1 
Norle, con avenida. del General Mola; al Sur, con finca de don 
Ellas Palacios; al Este, con vía pública, y al Oeste, con finca 
de don Gumersindo Magdalena; tiene una superficie de 147,30 
metros cuadrados. 

Propietarios : Herederos de Patrocinio Sánchez. 

15. Parcela s ita en Villanueva d'el Pardillo, que linda: al 
NOrte, con finca de doña Patrocinio Serrano; al Sur, con finca 
de doña Petra Serrano; al Este, con vía pública, y aI Oeste, 
con finca de dofia Patrocinio Sánc:hez; tiene una superficie de 
50,80 metros cuadrados. 

Propietario : Herederos de Elias Palacios Velasco. 

16. Pareela sita en Villanueva del Par·diUo, que linda: al 
Norte, con finca de don Celestino Serrano; al Sur, con finca de 
don Ignacio Rubio y con vía pública; al Este, con finca de 
doña Dorotea Rubio y d<ln Demet rio Serrano, doña Petra Se
rrano y vía pública, y al Oeste, con finca de don Celestino 
Se.rrano y finca de la Dirección Genera.! de Arquitectura; tiene 
una superfiCie de 308,80 metros cuadrados. 

Propietario: Gervasio Serrano. 

17. Parcela sita en Villanueva del Pardillo, qUe linda: al 
Norte, con avenida del General MOla; al Sur, con finca de doña 
Patrocinio Sánchez; al Este, con finca de doña patrocinio 
Sánchez, y a l Oeste, con finca de doña Patrocinio Sánchez ; 
t iene una superficie de 86,80 metros cuaru-aoos. 

Propieta;l"io: Gumersindo Magoaleno. 

18. pareela sita en Villanueva del Pardillo, que linda: al 
Norte, con avenida del General Mola; al Sur, con finca de 
la Dirección General de Arquitectura; al Este, con finca de 
la. Dirección General de Ar~uttectura, y al Oeste, con finca de 
don Ruperto Bravo; tiene una superficie de 398,75 metros cua
drados. 

Propietaria: Maria Cristina Rubio Gamonal. 

19. Pareela s ita en Villanueva del Pardillo, que linda : al 
Norte con avenida del General Mola; al SUr, con finca de 
la Dirección General de Arquitectura; al Este, con finca de 
don Ignacio Rubio, y al Oeste, con finca de la Dirección Genera.l 
de Arquitectura: t iene una superficie de 1.417.937 metro~ cua
drados. 

Propietario : Ruperto Bravo 

En su consecuencia, y para segUir todos los tr á mites el ex
pediente de expropiación al amparo de lo d ispuesto en la Ley 
de 16 de diciembre de 1954, se ha cen públicos dichos acuerdos, 
así como que a los treinta y cuatro días, a contar desde el 8i
guiente a su pUblicación en el «Boletín Oficial del Estado», y 
sin necesidad de previo aviSo, a las diez y media de la mañana, 
se procederá al levantamiento de las actas previas a la ocu
pación de los referidos inmuebles. publicándose este anuncio en 
el «Boletín Oficial del Es tado. en el de la provincia y en dos 
dia;l"Íos de Madrid, y fij ándose en el tablón de anuncios de la 
Delegación Provincial de la Vivienda en Madrid para conoci
miento de los citados y demás personas que puedan ser t itulares 
de derechos sobre los citados inmuebles, a quienes se advierte 
deberán concurrir a dicho acto con los documentos públicos o 
priva<los acreditativos de sus respectivos derechos y con el 
I'ecibo de la contribución correspon<liente al prime!' semestre 
del año en curso o el de la úl tima. mensualid a<l qu{' hubieran 
satisfecho. 

Madrid, 13 de agos to de 1967.-El DirectOr genera.¡ de Ar
quitectura, Presidente, Miguel Angel García Lomas y Ma.ta.-
5.760-A. 


